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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000402-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Juan Luis Cepa 
Álvarez, relativa a ayudas agroambientales, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 18, de 30 de septiembre de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. Juan Luis Cepa Álvarez, PE/000402, relativa a ayudas 
agroambientales, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 18, de 30 de septiembre 
de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 18 de noviembre de 2011.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./402, formulada por el Procurador 
D. Juan Luis Cepa Álvarez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a 
“Ayudas Agroambientales”.

Recabada información de las Consejerías de Fomento y Medio Ambiente y de 
Agricultura y Ganadería en relación con las cuestiones planteadas por su Señoría en 
la Pregunta arriba referenciada, adjunto remito a V.E. la información facilitada en los 
ANEXOS que a continuación se relacionan:

ANEXO I: Consejería de Fomento y Medio Ambiente.

ANEXO II: Consejería de Agricultura y Ganadería.

Valladolid, 17 de noviembre de 2011.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,
Fdo.: José Antonio DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ



http://sirdoc.ccyl.es
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

Núm. 48 19 de diciembre de 2011

VIII Legislatura

CVE: BOCCL-08-002706

PE/000402-03/8 . Pág. 5150

ANEXO I:
CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE

Explotaciones subvencionadas:

Superficie total en Ha (sujeta a tramitación) para cada ayuda y año:

Número de contratos vigente para cada ayuda y año:

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pregunta escrita arriba 
referenciada, me es grato informar lo siguiente:

1. El número de explotaciones agrícolas y explotaciones de otros gestores 
de tierras subvencionadas, por año y provincia, con cargo a la medida 
“Ayudas Agroambientales” del Programa de Desarrollo Rural de Castilla y 
León 2007-2013, es el que figura en la tabla siguiente:

ANEXO II:
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

2. La superficie total acogida a la medida “Ayudas Agroambientales” del Programa de 
Desarrollo Rural de Castilla y León 2007-2013 asciende a 1.082.678,62 hectáreas.

3. Los contratos acogidos a la medida “Ayudas Agroambientates” del Programa de 
Desarrollo Rural de Castilla y León 2007-2013 ascienden a 10.815 contratos.
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